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. «Fallo: Que debe desesti'mar "Y desestima el recurso contencioso
administrativo interpuesto en su propio nombre por don Antonio
Serrano Ingeno contra la Reso1uClón de 30 de mayo de 1988, del
Ministerio para las Administraciones Públicas, relativa al tiempo de
servicios señalado por la MUNPAL a efectos de pensión, por aparecer
la misma ajustada' a derecho. Sin 'Que haya lugar a ex.presa imposición
de costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los arttculos 118 de la Consiitu~
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigeate Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficia.J del Estado» para general conocimiento y cumpli~
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de diciembre de 1990.-P. 0.- (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario,Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la-Mutualidad Nacional
de Previsión .de la Administración locaL .
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ORDEN de 5 de diciembre de ·1990 por la que se dispone
la fJtblicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por Ja Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recur.so contencioso-administrativo
número 1.22411988. promovido por doña Amparo Martfn
A"anz.
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ORDEN de 5 de diciembre de J990 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la SaJa de lo Conten·
cioso-Administrativp de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluci'a en el recurso contencioso-administra
tivo número 96711988. promovido por don Antonio
Serrano Ingerto.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administrativode Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 16 de julio de 1990, en el recurso contenciosÚ"'administrativo
número 967/1988, en el que son partes, de una, como demandante, don
Antonio Serrano Ingéno, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para, las Administraciones Públicas de fecha 30 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra las Resoluciones de
la MUNPAL de fechas 12 y 30 de enero de 1988, sobre cómputo de
servicios a efectos de la pensión. de jubilación.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:· ..

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha-dietado sentencia, con fecha 21 de
marzo de 1990, ·en el recurso contencioso-administrativo
número 1.224/1988, en el que son panes, de una, como demandante,
doña Amparo Manin Arranz, y de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de febrero de 1986, que
estimó parcialmente el recurso de reposición interpuesto contra la
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de
fecha 16 de diciembre de 1985, sobre exclusión de la relación de
funcionarios en prácticas del Cuerpo General de Gestión de la Adminis-
tración Civil del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia. contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencioso
administrativo mterpuesto en su propio nombre por doña Amparo
Manín Arranz contra la Resolucibn de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 24 de febrero de 1986, que estimó parcial~
mente el recurso de reposición deducido contra otra Resolilción de dicha
Secretaría de Estado de 16 de diciembre de 1985, que exCluyó a la
recurrente del nombramiento de funcionaria en práctieas del Cuerpo
General de Gestión de la Administración del Estado y otros extremos,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a él, y en su vinud
confirmamos en todas sus partes dichas Resoluciones, al hallarse
ajustadas al ordenamiento jurídico, con todos los efectos inherentes a
tales pronunciamientos; sin hacer expresa imposición de las costas
procesales.»

482 ORD$N de 5 de diciembre de J990por la que se dispone
lafub/icación. para general conocimiento y cumplimiento,
de. fallo de /a sentencia diczada por la Saja de lo Conten
cioso-Adm;nistral;vo de /a Audiencia Nacional en el recurso
comencioso-administrativo número 317.964, promovido
por don José Vázquez Blanco.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentenc:ia. con fecha 13 de septiembre de 1990,
en el recurso contencioso-administrativo número 317.964, en el que son
partes. de una, romo demandante, don José VázQuez Blanco, y de otra
como demandada, la Administración General del Estado, representa<b
y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 l. de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la· Administración Pública de
fecha 15 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~ne .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:

«Fal!amos: Qu~ de~mC?s_.desestimary desestimamos el recurso
contencloso~admlDlStraUvom~esto por don José_'Vázquez ,Blanco
contra Resoluciones del Ministeno para.Jas Administraciones Públicas
de 15 de febrero y 31 de -octubre de 1988, denegatorias de autorización
de compatibilidad de actividades'; sin imposición de costas.»

En su: vinud, este Minister:io para las Administraciones Públicas, de
confomudad con lo establecido en los aniculos 118 de la Constitu~
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el «Boletin Ofici¡;l1 del Es~do» _para gen~al conocimiento y cumpli.
mlenlO en sus propiOS térmmos de la menCionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 5 de diciembre de l 990.-P. O. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdminIstración Pública.

ORDEN de 5 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Mdlaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. en el recurso contencioso-adminis~
traúvo 31711989. promovido por don Carlos Gómez Mez
cua.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Adininistrativo de Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 20 de septiembre de .1990, en el recurso contencioso.-administra
tivo nÚmero 317/1989, en el que son panes. de una, como demandante,
don Carlos Gómez Mezcua, y de otra, como demandada, la Administra~

ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
ESlado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 31 de mayo de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolpción de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 16 de enero de
1989, sobre denegación de excedencia voluntaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recursocontenci~dministrativo'
promovido por don Carlos Gómez Mezcua contra la, Resolución de la
Dirección General de la Función Pública. por la que se denegaba al
mismoJa ex.cedencia voluntaria solicitada por motivos paniculares,
dejámos sin efecto dicha- Resolución por no estar ajustada a derecho,
declarando el derecho del recurrente a obtener la excedencia solicitada;
sin hacer ,especial declaración en cuanto a las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitu~
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciosÚ"'Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de diciembre de l990.-P. O. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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